
ANEXO II 

 

CERTIFICADO DE IMPOSICIÓN DE MULTA 

(Artículo 16 del Anexo I del Decreto N° 202 de fecha 11 de febrero de 2015) 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR  

SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 

CONSUMIDORES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ARBITRAJE 

DEL CONSUMO 

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE CONCILIACIÓN PREVIA EN LAS 

RELACIONES DE CONSUMO (COPREC) - LEY N° 26.993 

 

Incompareciente: 

Domicilio: 

Expediente N°: 

Fecha de la audiencia de la incomparecencia:  

Fecha de la notificación de la audiencia:  

Firma Conciliador/a- RENCCO- Ley N° 26.993 Hab. M.J. y D.H. N° MED: 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano
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